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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACIÓN ESTATAL EN TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO 

Servicio de mantenimiento correctivo al sistema de aire 

acondicionado de los quirófanos del Hospital General de Zona 

N° 02 y Hospital General de Zona N° 46 del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco 

2023. 

 
ANEXO 01 (UNO) 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS SERVICIOS. 

 

Servicio de mantenimiento correctivo al sistema de aire acondicionado de los quirófanos del Hospital General 

de Zona N° 02 y Hospital General de Zona N° 46 del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Estatal Tabasco 2023. 

 

UNIDAD CONCEPTOS 
H.G.Z 

46 
H.G.Z.2 CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

SERVICIO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR AL SISTEMA DEL AIRE ACONDICIONADO DE LA 

VENTILACCION DE EXTRACCIÓN DE SALA DE QUIROFANOS, PASILLOS Y AREA DE RECUPERACION, 

INCLUYE: TUBERIA TIPO CONDUIT, CONECTORES, CENTRO DE CARGA, MOTOR, INTERRUPTOR 

TERMOMAGNETICO, CABLEADO ELECTRICO E INSTALACION ELECTRICA, RED DE DUCTOS, 

DIFUSORES, REJILLAS DE RETORNO O DE EXTRACCION, LAMINA GALVANIZADA PARA DUCTOS, 

DUCTOS FLEXIBLE DE FIBRA DE VIDRIO, DE ESTRUCTURA DE GABINETES PARA LOS SISTEMAS DE 

AIRE ACONDICIONADO, PRUEBAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.  

7 3 10 
$105,500.00  $1,055,000.00  

SERVICIO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR AL SISTEMA DEL AIRE ACONDICIONADO DE LA 

VENTILACCION DE INYECCION DE AIRE DE SALA DE QUIROFANOS, PASILLOS Y AREA DE 

RECUPERACION, INCLUYE: CENTRO DE CARGA, INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO, CABLEADO 

ELECTRICO E INSTALACION ELECTRICA, RED DE DUCTOS, DIFUSORES, REJILLAS, LAMINA 

GALVANIZADA PARA DUCTOS, DUCTOS FLEXIBLE DE FIBRA DE VIDRIO, DE ESTRUCTURA DE 

GABINETES PARA LOS SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, PRUEBAS Y TODO LO NECESARIO PARA 

SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO.  

7 3 10 
$50,000.00  $500,000.00  

SERVICIO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A SISTEMA DE ENERGIA ELECTRONICO 

ININTERRUMPIBLE (SEEI) GRADO HOSPITAL, 220/127 VOLTS, 3 FASES, 5 HILOS, 60 HERZ, 

PORCENTAJE DE VARIACION DE ENTRADA +/- 15% VCA Y PORCENTAJE EN LA SALIDA DE +/- 1% VCA, 

TIEMPO DE RESPUESTA 0.5 CICLO, DISTORSION DE ARMONICAS MENOR AL 1% THD, SUPRESOR DE 

PICOS, PROTECCION CONTRA CORTO CIRCUITO Y SOBRECARGA, INCLUYE EL TABLERO DE 

AISLAMIENTO PARA SALA DE CIRUGIA CON INTERUPTOR PRINCIPAL, TRANSFORMADOR DE 10 KVA, 

CON INDICADOR DINAMICO DE FALLA A TIERRA, PRUEBAS  Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

0 2 2 
$110,000.00  $220,000.00 

SERVICIO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A ACONDICIONADOR DE LINEA TRIFASICO DE 6 

KVA, GRADO HOSPITAL, 220/127 VOLTS, 3 FASES, 5 HILOS, 60 HERZ, PORCENTAJE DE VARIACION DE 

ENTRADA +/- 15% VCA Y PORCENTAJE EN LA SALIDA DE +/- 1% VCA, TIEMPO DE RESPUESTA 0.5 

CICLO, DISTORSION DE ARMONICAS MENOR AL 1% THD, SUPRESOR DE PICOS, PROTECCION 

CONTRA CORTO CIRCUITO Y SOBRECARGA, INCLUYE: PRUEBAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

10 4 14 
$49,945.70 $699,239.77 

     SUBTOTAL  
$2,474,239.77  

 

Las cantidades mínimas y máximas son solo referenciales y deberá ajustarse al presupuesto máximo 

dictaminado para el presente contrato 

 

 

 

El Proveedor que resulte adjudicado, realizará el “servicio de mantenimiento correctivo al sistema de aire 

acondicionado de los quirófanos del Hospital General de Zona N° 02 y Hospital General de Zona N° 46 del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco 2023”, los cuales incluirá la sustitución 

de refacciones debido al uso y vida útil del sistema de aire acondicionado, debiendo dejar el sistema mencionado en 

óptimo  funcionamiento de acuerdo a los lineamientos que dispone el mantenimiento correctivo y a satisfacción de 

“El Instituto”.  
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ANEXO 02 (DOS) 

CALENDARIO DE SERVICIOS Y DOMICILIO DE LOS HOSPITALES  

 

CALENDARIO DE SERVICIOS 

 

INMUEBLES  MESES 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 46 

 

OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 02 

 

OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

 

 

 

 

DOMICILIO DE LOS HOSPITALES DEL OOADET 

 

 

UNIDAD MEDICA Y UNIDAD NO MEDICA DOMICILIO 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 46  
AV. UNIVERSIDAD S/N, COL. CASA BLANCA 

C.P. 86060, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 02 

CALLE FRANCISCO TRUJILLO GURRÍA S/N ESQ. CARRETERA 

CIRCUITO DEL GOLFO, COL. PUEBLO NUEVO. 

C.P. 86500, CÁRDENAS, TABASCO. 
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ANEXO 03 (TRES) 

ORDEN DE SERVICIO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 

BITÁCORA DE SERVICIO 
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ANEXO TECNICO 

 

1.-INFORMACION ESPECIFICA DE LA INVITACION 

“El Instituto”  a través del Departamento de Conservación y Servicios Generales contempla dentro del Programa 

Anual de Operación el Servicio de mantenimiento correctivo al sistema de aire acondicionado de los quirófanos 

del Hospital General de Zona N° 02 y Hospital General de Zona N° 46 del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Tabasco 2023, con el propósito de que operativamente estos se encuentren en óptimas 

condiciones de funcionamiento, teniendo como objetivo y finalidad brindar un mejor servicio, sin irrupción en la 

buena atención a los derechohabientes que acuden a los diferentes Hospitales, Unidades u Oficinas por tramites, ya sea 

médica, económica o social. 

Por lo cual “El Instituto” se obliga a llevar a cabo los procedimientos de contratación para atender el Servicio de 

Mantenimiento Correctivo de forma inmediata para poder garantizar al 100% los servicios que otorga a la población 

derechohabiente de la comunidad. 

Para lo cual “El Instituto” adjudicará al licitante para realizar el Servicio de Mantenimiento Correctivo de acuerdo a 

lo solicitado en el Anexo número 01 (UNO) de este requerimiento, de conformidad con las especificaciones y normas 

técnicas adecuadas, poniendo en juego su experiencia y capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea necesario. 

1.1 IDIOMA O IDIOMAS EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, 

EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 

 

Las proposiciones se realizarán exclusivamente por medios electrónicos, a través del portal de compranet 2023, sólo 

en idioma español y dirigido al área convocante. 

 

El licitante para la descripción amplia y detallada de los servicios a ofertar, deberá incluir la documentación necesaria 

y anexos técnicos: folletos, catálogos, instructivos o manuales, con el fin de comprobar las especificaciones técnicas o 

características y calidad requerida de los mismos. Deberán ser 100% visibles y legibles. Podrán presentarse en el 

idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español.  

 

1.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

El Instituto cuenta con recursos para la contratación del Servicio de mantenimiento correctivo al sistema de aire 

acondicionado de los quirófanos del Hospital General de Zona N° 02 y Hospital General de Zona N° 46 del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco 2023. 

Para lo cual se cuentan con los dictámenes de disponibilidad presupuestal emitidos por Jefatura de Finanzas el día 15 de agosto del 

2023, con folios 0000330240-2023 con un importe de $1,870,384.00 y 0000330243-2023 con un importe de $3,770,000.00, que 

entre ambos dictámenes hacen un importe total de $5,640,384.00 con el Impuesto al Valor Agregado. 

 

Monto Mínimo a Ejercer: $989,695.91 (Novecientos ochenta y nueve mil seiscientos noventa y cinco pesos 91/100 

M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, Monto máximo a ejercer: $2,474,239.78 (Dos millones cuatrocientos 

sesenta y cuatro mil doscientos treinta y nueve pesos 78/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. 
 

2.-DESCRIPCION, UNIDAD Y CANTIDAD 
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La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo número 01 (UNO), el cual forma 

parte integrante de este requerimiento.  

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 

especificaciones previstos en este requerimiento. 

Las condiciones contenidas en la presente invitación a cuando menos 3 personas y en las proposiciones presentadas 

por los licitantes no podrán ser negociadas. 

La información generada en la operación de los servicios será propiedad de “El Instituto” y solo podrá ser utilizada 

por un tercero con el consentimiento expreso de éste. 

2.1 CALIDAD 

Los licitantes deberán acompañar la propuesta técnica de los documentos siguientes: 

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, 

Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación 

acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato. 

 

En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, los licitantes deberán presentar 

carta bajo protesta de decir verdad, mediante el cual manifiesten que la realización del servicio será de 

acuerdo a los estándares de calidad establecidos por el fabricante de los equipos, objeto del presente 

requerimiento. 

 

II. Documentación que compruebe su capacidad técnica y administrativa (Curriculum vitae) 

 

• Domicilio fiscal de la empresa, así como de las sucursales y/o centros de servicio 

 

• Personal técnico responsable de la ejecución de los servicios: Ingenieros electromecánicos, 

mecánico, eléctrico, industrial o a fin y técnico especialista en aire acondicionado y refrigeración (copia del 

título y cédula profesional), acreditando ser trabajador de la empresa, con al menos 6 meses de antigüedad, 

comprobable vía nómina, incluyendo el número de seguridad social de cada trabajador que otorgará el 

servicio a adjudicar. 

 

• Certificados de capacitación al personal responsables de la ejecución de los servicios en el 

mantenimiento correctivo de los equipos, por parte del fabricante de los bienes o filial en el territorio 

nacional, con fecha de expedición no mayor a 3 años de la fecha del procedimiento de contratación, dando 

facilidades al IMSS para su verificación. 
 

III. Relación y copia de contratos, que tengan celebrados tanto con la administración pública o con particulares 

de la especialidad, características y magnitud de la presente convocatoria, indicando nombre del funcionario 

o representante de empresa particular y número telefónico para comprobar dicha información, así como la 

constancia de cumplimiento en tiempo y forma y no aplicación de penas convencionales de los mismos, 

dando facilidades al IMSS para su verificación. Debiendo integrar un contrato por año durante los 5 años a la 

fecha de la convocatoria, de características similares al objeto de este requerimiento para corroborar la 

experiencia del licitante.  
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Se deben incluir al menos un contrato por año, durante los 5 años previos al de la fecha de la convocatoria 

para corroborar la especialidad del licitante; en caso de no contar con contratos podrá presentar órdenes de 

servicio, pedido o facturas. 

 

IV. Relación de equipos de calibración, medición y/o prueba de los equipos necesarios para la ejecución del 

mantenimiento correctivo, así como copia de su certificado de calibración vigente por una empresa 

acreditada. 

 

V. Manuales del fabricante, de operación y servicio del(los) equipo(s) para el cual se dará el mantenimiento 

correctivo.  

 

VI. Cartas de que el licitante no se encuentra inhabilitado por la Secretaría de la Función Pública o por la 

administración pública o alguna Dependencia Federal. 

 

VII. VISITA A LAS INSTALACIONES, con el propósito que los licitantes identifiquen la totalidad de equipos 

y/o servicios objeto de la presente contratación y puedan realizar un diagnóstico funcional y necesidades de 

los mismos, los participantes deberán realizar una visita a las instalaciones Médicas, en donde se encuentran 

ubicados y con ello, considerar todos los aspectos técnicos, específicos y económicos para la elaboración de 

sus proposiciones. Esta visita deberá ser grabada, una parte por el JCU de parte del Instituto y por la otra, por  

el o los Licitantes que participen con su documento legal que acredite ser empleado de la empresa que 

representa, donde se levantará el acta correspondiente. 
 

Las fechas de las visitas serán las siguientes: 

 

Lugar Día Hora 

Hospital General de Zona N° 02, Cárdenas, Tabasco. 25/09/2023 10:00 horas 

Hospital General de Zona N° 46, Villahermosa, Tabasco. 26/09/2023 10:00 horas 

 

Los licitantes deberán de incluir en el acto de presentación de proposiciones, constancia de haber realizado la 

visita a las instalaciones, la cual deberá contener nombre, firma y matricula del Jefe de Conservación del 

inmueble correspondiente, la visita no es obligatoria, pero deben manifestar los licitantes por escrito que 

conocen la totalidad de equipos y/o servicios objeto de la presente contratación. 
 

Los contactos de los Jefes de Conservación de Unidad son los siguientes: 

Jefe de Conservación de Unidad No. 1 

Ing. Josué Antonio Carrizosa Solórzano 

Correo: josue.carrizosas@imss.gob.mx   
 

Jefe de Conservación de Unidad No. 2 

Ing. Gabriel Jesús Jiménez Lázaro 

Correo: gabriel.jimenezl @imss.gob.mx 

 

mailto:josue.carrizosas@imss.gob.mx
mailto:sergio.zurita@imss.gob.mx
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El importe de la(s) visita(s) a instalaciones correrá a cuenta del licitante. El personal del Instituto únicamente 

participará en apoyo al licitante para autorizar y facilitar el acceso a las Unidades Hospitalarias y a los servicios en 

donde se encuentran los equipos e instalaciones. 

Durante la evaluación de las propuestas técnicas “El Instituto” podrá en cualquier momento solicitar al licitante, la 

presentación de los documentos en original para verificar su autenticidad.  

 

Lo anterior solicitado deberá venir por escrito en una hoja membretada de la empresa participante. 

2.2 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

En caso de que los equipos para la realización del servicio de mantenimiento correctivo estén clasificados como equipos 

de patentes, el licitante al suscribir su propuesta técnica y económica, deberá de presentar la documentación 

correspondiente, en la cual “El Instituto” pueda verificar que cuenta con las licencias pertinentes para la realización del 

servicio. 

Los licitantes deberán acompañar su proposición técnica con los documentos siguientes: 

I. Copia de la constancia de cédula de situación fiscal.  

II. Copia del acta constitutiva del licitante en el que se compruebe que dentro de su objeto social se encuentran 

actividades relacionadas con el objeto de la presente contratación. 

2.3 PERMISOS. 

Si durante la realización del servicio el licitante requiera de maquinaria o equipo de grandes dimensiones, deberá de 

realizar las gestiones ante las autoridades correspondientes. 

el licitante para la realización de los servicios deberá contar previamente con la autorización de “El Jefe de 

Conservación”. 

3.-  MODALIDAD DE LA CONTRATACION. 

 

Con fundamento en el Artículo 47 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y como 

resultado de la presente invitación se suscribirá contrato abierto por las cantidades mínimas y máximas que cómo 

compromiso de contratación se especifica en el Anexo número 01 (UNO), de conformidad con el Artículo 85 del 

Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO 

Para efectos de la contratación de los servicios objeto de esta licitación, se efectuará mediante el procedimiento de una 

sola fuente de abastecimiento por cada partida relacionado en el Anexo número 01 (UNO). 

Se adjudicará el 100% del servicio de cada partida por licitante. 

4.- CRITERIO DE EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 36, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector público, el método de evaluación de las proposiciones será el de “Puntos y Porcentajes”, mismo que se evaluará conforme 

a lo siguiente:   
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4.1 Evaluación de los Rubros de Puntos o Porcentajes 

 

Evaluación Técnica 

 

a) “Descripción Técnica”. - Para este rubro se evaluarán las proposiciones técnicas de acuerdo a lo solicitado en el 

numeral 4.1.1 tabla anexa.  

 

Se determinará como “Proposición Solvente”, aquella que como resultado obtenga una puntuación mínima de 45 puntos, 

luego de realizar la evaluación conforme a las ponderaciones establecidas en cada uno de los rubros “Descripción Técnica”, 

“Capacidad del Licitante”, “Experiencia y Especialidad” y “Cumplimiento de -Contratos”.  

 

4.1.1 Criterios De Evaluación Técnico Administrativa. 

 

Criterios de “Evaluación Técnica” 

Rubro Documento para acreditar los aspectos a evaluar Criterio 

Puntos 

a 

otorgar 

1. Capacidad del 

licitante. 

(Hasta 24 puntos) 

1.1 Capacidad de Recursos Humanos  

 

Para acreditar este rubro, el licitante deberá presentar la cantidad y 

capacidad de los Ingenieros de Servicio responsables de la ejecución 
de los servicios, debiendo ser Ingenieros Mecánico, Eléctrico, 

Industrial, TSU, o carreras afines, para lo cual debe presentar por 

cada uno lo siguiente:  
 

- Copia del título y cédula profesional.  

- Certificado por parte del fabricante de los bienes o filial en el 
territorio nacional en el mantenimiento correctivo de los equipos, 

con fecha de expedición no mayor a 3 años de la fecha del 

procedimiento de contratación 
- Al menos 5 órdenes de servicio, recibidas a entera satisfacción. 

- constancia DC3 en manejo de herramienta y/o equipamiento para 

realizar el proceso de mantenimiento correctivo. 
 

Hasta 9.60 puntos 

a) Si cuenta con 5 o más Ingenieros o TSU de 
Servicio presentando orden de servicio recibidas 

a entera satisfacción, se le otorgará 2.88 puntos 

 
b) Si cuenta con 2 a 4 Ingenieros o TSU de 

Servicio presentando orden de servicio recibidas 

a entera satisfacción, se le otorgará 1.50 puntos 
 

c) Si cuenta con un Ingeniero o TSU de Servicio 

presentando orden de servicio recibidas a entera 

satisfacción, se le otorgará 0.50 puntos. 

Hasta 

2.88 

puntos 

a) Si cuenta con 5 o más Ingenieros o TSU de 

Servicio acreditando título, cedula profesional, 
constancia o certificado en conocimiento 

relacionado con la proposición del contrato, se 

le otorgará 5.76 puntos 
 

b) Si cuenta con 2 a 4 Ingenieros o TSU de 

Servicio acreditando título, cedula profesional, 
constancia o certificado en conocimiento 

relacionado con la proposición del contrato, se 

le otorgará 3.50 puntos 
 

c) Si cuenta con un Ingeniero o TSU de Servicio 

acreditando título, cedula profesional, 
constancia o certificado en conocimiento 

relacionado con la proposición del contrato, se 

le otorgará 2.00 puntos. 

Hasta 

5.76 

puntos 

a)    Si cuenta con 5 o más Ingenieros o TSU de 

Servicio con constancia DC3 de capacitación 

en uso de herramientas en trabajos 

relacionados con el objeto del contrato, se le 
otorgará 0.96 puntos 

 

a) Si cuenta con 2 a 4 Ingenieros o TSU de 
Servicio con constancia DC3 de capacitación 

en uso de herramientas en trabajos relacionados 
con el objeto del contrato, se le otorgará 0.70 

puntos. 
 

b) Si cuenta con un Ingeniero o TSU de Servicio 

con constancia DC3 de capacitación en uso de 

Hasta 

0.96 

puntos 
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Criterios de “Evaluación Técnica” 

Rubro Documento para acreditar los aspectos a evaluar Criterio 

Puntos 

a 

otorgar 

herramientas en trabajos relacionados con el 

objeto del contrato, se le otorgará 0.50 puntos. 

1.2 Capacidad de Recursos Económicos y Equipamiento 

 
Para acreditar este rubro, el licitante cuantificará las sucursales y/o 

centros de servicios mismos que deberán estar debidamente 

identificados en el currículum del licitante, que se deberá acompañar 

de título de propiedad o escritura o contrato de arrendamiento. 

 

Deberá presentar la Última Declaración Fiscal Anual presentada, del 
año inmediato anterior al año en curso y la Última Declaración 

Fiscal Provisional del Impuesto sobre la Renta (ISR) presentada al 

día 17 del mes inmediato anterior a la fecha programada para el acto 
de presentación de proposiciones, debiendo acreditar que cuenta con 

el capital contable por al menos el 40% del presupuesto máximo del 

servicio ofertado. 
 

El licitante presentará herramienta y equipo especializado, adecuado 

y necesario para realizar los servicios de mantenimiento correctivo. 
Demostrando que son de su propiedad y que cumplen con las 

características, funcionamiento y calibración para realizar el servicio 

objeto de este contrato, presentando factura y certificado de 
calibración vigente. 

 

Hasta 9.60 puntos 

a) Si acredita dos o más sucursales y/o centros de 

servicio, el equipo y herramienta especializada, 
se le otorgarán, 4.80 puntos. 

 

b) Si acredita una sucursal y/o centro de servicio y 

el equipo especializado, se le otorgarán, 3.50 

puntos.  

 

c) Si acredita una sucursal o únicamente 

herramienta y esquipo especializado. Se le 

otorgara 1.00 punto. 

 

Hasta 

4.80 

puntos 

a) Si presenta la Última Declaración Fiscal Anual 

y la Última Declaración Fiscal Provisional del 
Impuesto sobre la Renta (ISR), se le otorgará, 

4.80 puntos. 
 

b) Si presente sólo una de las dos declaraciones 

solicitadas o no presenta las Declaraciones 

solicitadas se le otorgará, 0 puntos. 

Hasta 

4.80 

puntos 

1.3 Participación de discapacitados o empresas que cuenten con 

trabajadores con 

discapacidad 

 

Para acreditar que cuenta con Personal con discapacidad, deberá 

presentar el Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social cuya antigüedad no sea inferior a seis 

meses anteriores a la fecha de presentación de proposiciones.  

a) De acreditar que cuenta con personas con 

discapacidad o a la empresa que cuente con 

trabajadores con discapacidad en una proporción del 
cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su 

planta de empleados., en términos de lo dispuesto por 

el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP, se 
le otorgará, 2.00 puntos. 

 

b) En caso de no acreditar el punto anterior, se le 
otorgará, 0 puntos. 

Hasta 

2.00 

puntos 

1.4 Participación de MIPYMES en innovación tecnológica 
Para acreditar que el licitante es MIPYME en innovación 
tecnológica, deberá presentar Aviso de alta al régimen obligatorio 

del Instituto Mexicano del Seguro Social cuya antigüedad no sea 

inferior a seis meses anteriores a la fecha de presentación de 
proposiciones. Los licitantes deberán acreditar haber producido 

bienes para la prestación del servicio objeto del procedimiento de 

contratación, con innovación tecnológica que tenga registrada en el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en términos de lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

a) En caso de que se acredite que el licitante es 

MIPYME, y que produzca bienes de alta innovación 
tecnológica, en términos de lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP, se le 

otorgará, 0.80 puntos. 

b) En caso de no acreditar el punto anterior, se le 

otorgará, 0 puntos. 

Hasta 

0.80 

puntos 

1.5 Políticas y prácticas de igualdad de género.  

Para acreditar este rubro, el licitante deberá presentar Certificado 

emitido por autoridad y organismo facultado, que acredite que el 

licitante cuenta con la certificación de haber aplicado Políticas y 

Prácticas de igualdad de género, en términos de lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

a) En caso de que se acredite que el licitante cuenta 
con Certificados emitidos por autoridad competente 

de haber aplicado Políticas y Prácticas de igualdad de 

género, en términos de lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 14 de la LAASSP, se le otorgará, 

2.00 puntos. 

b) En caso de no acreditar el punto anterior, se le 
otorgará, 0 puntos. 

Hasta 

2.00 

puntos 

2. Experiencia y 

especialidad del 

2.1 Experiencia 

 

El número mínimo requerido de contratos y/o pedidos 
formalizados, es de 1 (uno) por año en el periodo 

Hasta 

9.00 
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Criterios de “Evaluación Técnica” 

Rubro Documento para acreditar los aspectos a evaluar Criterio 

Puntos 

a 

otorgar 

licitante  

 

(Hasta 18 puntos) 

Se refiere al otorgamiento de puntos en función del tiempo en que 

los licitantes han otorgado servicios de la misma naturaleza, 
características específicas y/o cantidades y condiciones similares a 

los requeridos por la convocante en el presente procedimiento de 

contratación. 
 

Para acreditar la experiencia, la convocante verificará con la copia 

simple de los contrato(s) o pedido(s) presentado(s), y cuantificará el 
tiempo en años en que el licitante ha otorgado servicios a 

dependencias y/ o instituciones o particulares a equipos de iguales o 

similares características a los ofertados en la presente invitación. 
 

Nota: Sólo se contabilizarán los años de los contratos que hayan 

sido considerados en el Subrubro de Especialidad. 

 

 

 

 

comprendido del 2018 al 2022, en donde: 

 
a) Cero contratos y /o pedidos presentados o los 

presentados no acreditan años de experiencia 

y/o no corresponden a lo solicitado por la 
convocante, se le otorgará, 0 puntos  

 

b) De uno a dos años de experiencia, se le 
otorgará, 2.00 puntos  

 

c) De tres a cuatro años de experiencia, se le 
otorgará, 5.00 puntos 

 

d) De cinco años en delante de experiencia, se le 
otorgará, 9.00 puntos.  

 

Se aclara que los contratos y/o pedidos de un mismo 
año no acumulan experiencia, por lo que en caso de 

presentar 2 contratos de un mismo año, sólo se 

contabilizará para este subrubro, un sólo año. De 
igual forma si presenta contratos plurianuales en los 

que se repita el año de otro de los contratos y/o 

pedidos presentados. 

puntos 

2.2 Especialidad  
 

Se refiere al otorgamiento de puntos en función de la verificación de 
que los servicios de los contratos y/o pedidos presentados en el 

subrubro anterior (2.1 Experiencia), sean de la misma naturaleza, 

características específicas y/o a los volúmenes y condiciones 

similares a los requeridos por la convocante en el presente 

procedimiento de contratación. 

 
Para acreditar la especialidad, la convocante cuantificará con el 

número de contratos o pedidos presentados, en los que se verifique 

que el licitante ha suministrado a cualquier dependencia y/o 
institución y/o particular, servicios a equipos de la misma 

naturaleza, características específicas y/o a cantidades y condiciones 

similares a los requeridos por la convocante en el presente 
procedimiento de contratación. 

El número mínimo requerido de contratos o pedidos 

es de un (1) y el número máximo es de nueve (9), en 

el periodo comprendido del 2018 al 2022, en donde: 
 

a)    0 contratos y /o pedidos presentados, o los 

presentados no acreditan la especialidad y/o no 

corresponden a lo solicitado por la convocante, 

se le otorgará, 0 puntos. 

 
b) Uno a tres contratos y o pedido formalizado, se 

le otorgará, 2.00 puntos. 

 
c) Cuatro a siete contratos y/o pedidos 

formalizados, se le otorgará, 5.00 puntos. 

 

d) Siete a nueve contratos y/o pedidos 

formalizados, se le otorgará, 9.00 puntos. 

Hasta 

9.00 

puntos 

3. Propuesta de 

trabajo  

 

(Hasta 6 puntos) 

3.1 Metodología para la prestación del servicio  

 
El licitante acreditará mediante escrito en hoja membretada de la 

empresa y firma del representante legal donde manifieste las 
actividades y proceso a realizar para cumplir con lo señalado en los 

anexos de esta licitación. 

a) Presenta Metodología para la prestación del 

servicio conforme a lo estipulado en el Anexo 
número 1 (UNO) y Anexo número 2 (DOS), se 

le otorgarán, 2.00 puntos. 

 

b) No presenta Metodología para la prestación del 

servicio conforme a lo estipulado en el Anexo 
número 1 (Uno) Y 1A, se le otorgarán, 0 puntos. 

 

Hasta 

2.00 

 puntos  

3.2 Plan de Trabajo 

 

El licitante acreditará mediante escrito en hoja membretada de la 

empresa y firma del representante legal donde manifieste los 

tiempos de trabajo y programación de acuerdo a lo señalado en los 
anexos de esta licitación, cumpliendo con las fechas calendarizados 

y de acuerdo a lo solicitado en el Anexo número 01 (Uno) y 1A, en 

el cual se describen los servicios solicitados objeto de esta 
licitación. 

a) Presenta Plan de Trabajo conforme a lo 

estipulado en el número 1 (UNO) y Anexo 
número 2 (DOS), se le otorgarán, 2 puntos. 

 

b) No presenta Plan de Trabajo conforme a lo 
estipulado en el número 1 (UNO) y Anexo 

número 2 (DOS), se le otorgarán, 0 puntos. 

 

Hasta 2 

puntos 

3.3 Esquema estructural de la organización de los recursos 

humanos 

 

a) Presenta el organigrama de la empresa, se le 

otorgarán, 2 puntos. 

 

Hasta 2 

puntos 
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Criterios de “Evaluación Técnica” 

Rubro Documento para acreditar los aspectos a evaluar Criterio 

Puntos 

a 

otorgar 

El licitante acreditará presentando organigrama y/o escrito libre en 

hoja membretada de la empresa y firma del representante legal, 
donde describa esquema estructural de la organización de los 

recursos humanos de su representada.  

b) No presenta el organigrama de la empresa, se le 

otorgarán, 0 puntos. 

 

4.Cumplimiento 

de contratos y/o 

pedidos  

(Hasta 12 puntos) 

4.1 Cumplimiento de Contratos y/o Pedidos 

 
Se refiere al otorgamiento de puntos en función de la verificación 

del acreditamiento del cumplimiento de los contratos y/o pedidos 

que el licitante haya presentado en los subrubros de “Experiencia y 
Especialidad del Licitante”. 

 

Para acreditar el cumplimiento de los contratos, la convocante 
cuantificará la cantidad de contratos y/o pedidos cumplidos 

presentados en los rubros de “Experiencia y Especialidad del 

Licitante”, mediante los documentos siguientes: 
 

Con Dependencias y/o Instituciones Públicas: 

  

a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito 

emitido por la afianzadora, en el que se indique que las fianzas que 
amparan los contratos presentados en el rubro “Experiencia y 

Especialidad del Licitante”, se encuentran canceladas, pudiendo 

presentar en un sólo escrito varias fianzas,  

 

o 

 

b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar 

mediante escrito emitido por la Contratante, en el que conste la 

liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o, la 

manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total 

de los contratos presentados en el rubro “Experiencia y Especialidad 

del Licitante”, 

 

O en el caso de ser con Instituciones Privadas: 

 

a) Factura legible de los servicios otorgados, (pudiendo ocultar los 

precios) debidamente acreditadas por el cliente, acompañada por las 

órdenes de los servicios realizados.  

Para todos los casos, el número mínimo requerido de 

documentos que comprueben el cumplimiento de los 
contratos o pedidos es uno (1) y el número máximo es 

de cinco (5), en el periodo comprendido del 2018 al 

2022, en donde: 
 

a) Cumplimiento de ningún contrato y/o pedido se 

le otorgará, 0 puntos. 

 

b) Cumplimiento de 1 contrato y/o pedido, se le 

otorgará, 4.00 puntos. 

 

c) Cumplimiento de 2 contratos y/o pedidos, se le 
otorgará, 8.00 puntos. 

 

d) Cumplimiento de 3 a 5 contratos y/o pedidos, se 
le otorgará, 12.00 puntos. 

 

 

 

Hasta 

12 

puntos 

 

La información que acredite el cumplimiento de los rubros de “Experiencia y Especialidad del Licitante” y “Cumplimiento de 

Contratos”, deberá enviarse escaneada y legible, asimismo, deberá contener en cada contrato o pedido la siguiente información: 

a) Nombre del licitante. 

b) Nombre de la dependencia o institución (pública o privada) con la que suscribió el contrato y/o pedido. 

c) Descripción detallada de los bienes adjudicados.  

d) Fecha de formalización del contrato y/o pedido. 

e) El contrato y/o pedido deberá estar debidamente formalizado (es decir, con firmas) por el personal de la dependencia o 

institución (pública o privada) y por el representante de la empresa. 

 

En caso de que la información contenida en los contratos y/o pedidos no incluya la información anteriormente señalada o ésta sea 

ilegible, no serán tomados en cuenta y en consecuencia no se les otorgará puntaje. 

4.2  CAUSAS DE DESECHAMIENTO  

 

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
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a) Que no cumplan con alguno de los requisitos contenidos en los numerales 2, 2.1, 2.2, 6, 6.1, 6.2, y sus 

anexos, y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición, establecidos en la 

Convocatoria que derive del presente requerimiento. 

b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o 

bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

c) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier 

otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 

d) Cuando no cotice la totalidad de la partida. 

e) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de 

decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda. 

f) Cuando no exista correspondencia y congruencia entre los anexos técnicos: catálogos, instructivos, manuales 

y demás documentación que presenten los oferentes en su proposición técnica con las características requeridas. 

g) Cuando no obtenga la puntuación mínima de 45 puntos de la evaluación técnica. 

h)          Cuando no cotice el servicio conforme a las condiciones y características solicitadas. 

i)           Cuando el precio ofertado no sea conveniente, no sea solvente o aceptable para “El Instituto”. 

 

5.- VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 

Las partes convienen en la vigencia del presente contrato del Servicio de Mantenimiento Correctivo, comprenderá a 

partir del día siguiente de la emisión del fallo con fecha de término el 31 de diciembre del 2023, según la 

calendarización del mantenimiento que se establece en el Anexo número 02 (Dos) del presente requerimiento. 

 
6.- PROPOSICIÓN TÉCNICA  

 

6.1 La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación: 

 

I. Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el 

Anexo Número 1 (Uno), el cual forma parte de este requerimiento.  

 

II. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 del presente requerimiento, según 

corresponda.  

 

III. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2 del presente requerimiento, según 

corresponda. 

 

IV. Anexos Técnicos: copia simple legible de Catálogos y manuales del fabricante, así como contratos, 

certificados y otros documentos necesarios para referenciar la descripción amplia y detallada del 

servicio a ofertar y el cumplimiento de los numerales 2.1 y 2.2.  

 

V. Constancia de visita a las instalaciones, solicitada en el numeral 2.1 fracción VI del presente 

requerimiento, la cual no será motivo de desechamiento en caso de no presentarla.  

 

VI. Anexo Número 6 (Seis) “Criterios de Evaluación Técnico Administrativa”, acompañado de la 

documentación que acredite el cumplimiento de la evaluación por puntos y porcentajes.  

 

6.2 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 
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Para efectos de la evaluación de las proposiciones técnicas, se tomarán en consideración los criterios siguientes y 

el análisis integral y exhaustivo de: 

 

1. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a 

través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones 

que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 

 

2. Se verificará la descripción técnica del licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada del servicio 

ofertado, en la que se puntualicen todos y cada uno de los conceptos solicitados, y la congruencia, con las 

indicaciones, especificaciones o recomendaciones del fabricante, así como lo solicitado por el Instituto en el 

Anexo Numero 1 (Uno), incluyendo lo que se deriven de las Juntas de Aclaraciones. 

 

3. Se comprobará la inclusión de la marca, modelo y fabricante de los equipos objetos de la contratación, la 

correspondencia y congruencia que guarda con los anexos técnicos, catálogos y manuales originales del 

fabricante, que envíe el licitante como sustento para la descripción amplia y detallada del servicio que 

oferta.  

 

4. Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, en cuanto a los requisitos solicitados de calidad, 

licencias, autorizaciones y permisos, establecidos y descritos en los numerales 2.1 y 2.2.    

 

7.- GARANTIAS. 

 

7.1- GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 

El licitante adjudicado, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el 

contrato otorgado, deberá presentar fianza expedida por una afianzadora debidamente constituida en términos de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 

contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el tipo 

de moneda nacional ofertada, Anexo número 06 (SEIS). 

 

7.2 GARANTIAS POR SERVICIOS REALIZADOS 

 

El licitante se compromete a otorgar garantía por los servicios de mantenimiento correctivo realizados, conforme a 

lo establecido en el Anexo número 01 (UNO), por un periodo de 180 días naturales posteriores a la conclusión de 

los trabajos. 

 

En caso de incumplimiento en las garantías, será acreedor de la(s) deductiva(s) o pena(s) convencional(es) 

correspondiente. 

 

8.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

 

8.1 PENAS CONVENCIONALES 

 
El Instituto de conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y del 95 del Reglamento de la Ley referida, procederá a la aplicación de penas convencionales por atraso en la 

prestación del servicio, por el equivalente al 2.5% (dos puntos cinco por ciento) por día de atraso, sobre el valor total de 

lo incumplido o cuando el servicio no cumpla con los solicitado, en el contrato. 
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La pena convencional será aplicada por cada día de atraso en la prestación del servicio, considerando mantenimiento 

correctivo cuando:  

 

A. Se exceda el plazo para la ejecución de los servicios de mantenimiento correctivo estipulados en el 

numeral 2.3.2.  

 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 

penalización establecido, aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y la que no debe ser mayor a la parte 

proporcional del importe de la garantía de cumplimiento según corresponda. La suma de las penas convencionales no 

deberá exceder el importe de dicha garantía. 

 

El administrador del contrato, será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de penas convencionales, objeto 

del servicio.  

 

El Instituto descontará las cantidades que resulten de aplicar una pena convencional, sobre los pagos que deberá 

cubrir el Licitante.  

 

El licitante autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones que se señalan en los párrafos 

anteriores, sobre los pagos que a él deberán de cubrirse, durante el periodo en que incurra y/o se mantenga el 

incumplimiento con motivo de la prestación del servicio.  

 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la 

estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 

 

Concepto Unidad de medida Penalización 

Responsable 

de reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 

cálculo, notificación 

y aplicación de la 

pena 

Cuando “El Instituto” 

compruebe, que una vez 

trascurrido el plazo del 

Inicio de los servicios el 

licitante no se presentó a 

realizar el servicio 

correspondiente. 

Se aplicarán al licitante, 

mientras que el servicio no sea 

realizado de manera oportuna 

y de acuerdo al servicio 

contratado y hasta por un total 

de 4 días de atraso, de 

conformidad con el artículo 53 

de la LAASSP 

2.5% de pena 

convencional 

Jefe de 

Conservación de 

Unidad. 

Administrador del 

Contrato 

Cuando el licitante no 

realice los trabajos de 

mantenimiento correctivo 

de acuerdo a las 

especificaciones y alcances 

contenidos en el contrato 

del presente requerimiento. 

Se aplicarán al licitante, 

mientras que el servicio no 

se realice de acuerdo a las 

especificaciones y alcances 

contenidos en el contrato. 

2.5% de pena 

convencional 

Jefe de 

Conservación de 

Unidad. 
Administrador del 

Contrato 

 

Cuando “El Instituto” 

compruebe al licitante, que 

Se aplicarán al licitante, 

mientras que el servicio no sea 
2.5% de pena 

Jefe de 

Conservación de 
Administrador del 
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Concepto Unidad de medida Penalización 

Responsable 

de reportar el 

incumplimiento 

Responsable del 

cálculo, notificación 

y aplicación de la 

pena 

no entregó los equipos de 

acuerdo a la fecha 

establecida. 

entregado en el periodo 

acordado. 

convencional Unidad. Contrato 

 

Cuando “El Instituto” 

compruebe al licitante, que 

se envió solicitud de 

reporte de falla por medio 

orden de servicio, dando el 

plazo de 3 días naturales 

para la atención, y la 

empresa no se haya  

presentado en el inmueble. 

Se aplicarán al licitante, 

mientras que el servicio no sea 

entregado en el periodo 

acordado. 

2.5% de pena 

convencional 

Jefe de 

Conservación de 

Unidad. Administrador del 

Contrato 

 

 

El máximo de penalización es de hasta 14 días de acuerdo al servicio no prestado o entregado oportunamente; es 

decir: 

Garantía de cumplimiento del contrato / Penalización por cada día de atraso ya sea en el inicio de los trabajos o 

entrega de los mismos = 2.5 * 1 hasta por 14 días de incumplimiento máximo de penalización. POR NINGÚN 

CONCEPTO, LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN EXCEDER EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Cantidad 

de servicio 

Precio 

Unitario 

del 

servicio 

Valor del 

contrato 

(A) 

Cantidad 

de 

servicios 

(B) 

Días de 

atraso 

(C) 

Pena por 

atraso 

2.5% del P. 

U. del 

servicio 

=$x2.5% 

(D) 

Penalización 

por cada día de 

atraso en que 

incurrió (B) x 

(C) 

Penalización 

por atraso en la 

entrega 

(A) x (D) 

 

   
Máximo 

14días  
 

Días x $$= 2.5 x D = 

 

POR NINGÚN CONCEPTO, LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN EXCEDER EL IMPORTE DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

8.2 DEDUCTIVAS  

 

En términos del artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su 

reglamento, el Instituto aplicará deductivas y el administrador del contrato, será el encargado de realizar el cálculo, 

aplicación y seguimiento de las deductivas por la prestación deficiente de los servicios, conforme a lo siguiente.  
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Concepto 
Niveles de 

servicio 

Unidad de 

medida para la 

deducción 

Deducción 

Límite de 

incumplimiento 

motivo de 

rescisión del 

contrato 

Responsable de 

reportar el 

incumplimiento 

Responsable 

del cálculo, 

notificación y 

aplicación de 

la deducción 

Cuando “El Instituto”, 

compruebe al licitante 

que el personal no porte 

uniforme que lo 

identifique como 

trabajador de la 

empresa prestadora del 

servicio. 

Cuando el 

Licitante no 

cumpla con 

los 

estándares 

de imagen 

que ofrecen 

en el 

contrato. 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

del servicio 

0.5% del importe 

total de la 

facturación del 

servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

pago respectivo 

Cuando reincida 

Hasta en dos días  

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

de Oficina de 

Conservación  

 

 

El 

Administrador 

del contrato 

Cuando el licitante, no 

acuse de recibido el 

correo de solicitud de 

servicio correctivo. 

Durante la 

vigencia del 

contrato 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

del servicio 

0.5% del importe 

total de la 

facturación del 

servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

pago respectivo 

Cuando reincida 

Hasta en dos 

ocasiones,   

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

de Oficina de 

Conservación  

El 

Administrador 

del contrato 

 

Cuando “El Instituto” 

compruebe al licitante, 

que las herramientas o 

equipos a utilizar para la 

prestación del servicio no 

son las adecuadas. 

Dentro del 

tiempo que 

dure la 

prestación 

del servicio. 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

del servicio 

0.5% del importe 

total de la 

facturación del 

servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

pago respectivo 

Cuando reincida 

Hasta en dos 

ocasiones  

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

de Oficina de 

Conservación  

El 

Administrador 

del contrato 

 

Cuando “El Instituto” 

compruebe al licitante, 

que el personal no está 

debidamente capacitado 

para realizar la 

prestación del servicio. 

Dentro del 

tiempo que 

dure la 

prestación 

del servicio. 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

del servicio 

0.5 % del importe 

total de la 

facturación del 

servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

pago respectivo 

Cuando reincida 

Hasta en dos 

ocasiones  

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

de Oficina de 

Conservación  

El 

Administrador 

del contrato 

 

Cuando se compruebe 

que el licitante, no tiene 

registrados a sus 

trabajadores ante el 

IMSS, (Personal 

propuesto por el Licitante 

para prestación del 

servicio). 

Durante la 

vigencia del 

contrato 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

del servicio 

0.5% del importe 

total de la 

facturación del 

servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

Cuando reincida 

Hasta en dos 

ocasiones  

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

de Oficina de 

Conservación  

El 

Administrador 

del contrato 
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Concepto 
Niveles de 

servicio 

Unidad de 

medida para la 

deducción 

Deducción 

Límite de 

incumplimiento 

motivo de 

rescisión del 

contrato 

Responsable de 

reportar el 

incumplimiento 

Responsable 

del cálculo, 

notificación y 

aplicación de 

la deducción 

pago respectivo 

Cuando “El Instituto” 

compruebe al licitante, 

que los trabajos no 

fueron realizados 

adecuadamente. 

Durante la 

vigencia del 

contrato 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

del servicio 

0.5% del importe 

total de la 

facturación del 

servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

pago respectivo 

Cuando reincida 

Hasta en dos 

ocasiones  

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

de Oficina de 

Conservación  

El 

Administrador 

del contrato 

 

Cuando “El Instituto” 

compruebe al licitante, 

que el personal se 

presente bajo los efectos 

de alcohol o algún 

narcótico. 

Durante la 

vigencia del 

contrato 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

del servicio 

Se aplicará una 

deducción del 

0.5% del importe 

total de la 

facturación del 

servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

pago respectivo 

Cuando reincida 
Hasta en dos 
ocasiones  

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

de Oficina de 

Conservación  

El 
Administrador 
del contrato 

Cuando “El Instituto” 

compruebe al licitante, 

que su personal 

presento conductas 

inadecuadas hacia 

personal y 

derechohabientes de 

“El Instituto” 

Durante la 

prestación 

del servicio 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

del servicio 

Se aplicará una 

deducción del 

0.5% del importe 

total de la 

facturación del 

servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

pago respectivo 

Cuando reincida 

Hasta en dos 

ocasiones  

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

de Oficina de 

Conservación  

Administrador 

del Contrato 

 

Cuando “El Instituto” 

compruebe al licitante, 

los servicios prestados 

de manera parcial, 

deficiente o carezcan de 

las condiciones 

solicitadas y no 

habiendo causa 

justificada 

Dentro del 

tiempo que 

dure la 

prestación 

del servicio. 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

del servicio 

1% del importe 

total de la 

facturación del 

servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

pago respectivo 

Cuando reincida 

Hasta en dos 

ocasiones  

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

de Oficina de 

Conservación  

El 

Administrador 

del contrato 

 

Cuando “El Instituto” 

compruebe al licitante 

que se excedió el 

Dentro del 

tiempo que 

dure la 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

1% del importe 

total de la 

facturación del 

Cuando reincida 

Hasta en dos 

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

El 

Administrador 
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Concepto 
Niveles de 

servicio 

Unidad de 

medida para la 

deducción 

Deducción 

Límite de 

incumplimiento 

motivo de 

rescisión del 

contrato 

Responsable de 

reportar el 

incumplimiento 

Responsable 

del cálculo, 

notificación y 

aplicación de 

la deducción 

tiempo de atención para 

el Mantenimiento 

correctivo, de 15 días 

hábiles, para lo cual el 

licitante se hará 

acreedor a una sanción 

prestación 

del servicio. 

del servicio servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

pago respectivo 

ocasiones  de Oficina de 

Conservación  
del contrato 

 

Cuando “El Instituto” 

compruebe al licitante, 

que la persona que se 

presente a realizar el 

servicio, sea distinta de 

aquellas que se 

relacionaron como 

personal técnico 

responsable de la 

ejecución del servicio 

y/o que no se identifique 

debidamente. 

Dentro del 

tiempo que 

dure la 

prestación 

del servicio. 

Por deficiencia 

en el 

cumplimiento 

del servicio 

0.5% del importe 

total de la 

facturación del 

servicio 

correspondiente, 

sin perjuicio de 

que se 

descuente el 

pago respectivo 

Cuando reincida 

Hasta en dos 

ocasiones  

Jefe de 

Conservación de 

Unidad y/o Jefe 

de Oficina de 

Conservación  

El 

Administrador 

del contrato 

 

 
El Instituto descontará las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas, sobre los pagos que deberá 

cubrir al licitante.  

 
En caso de rescisión del contrato no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las mismas 
para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
La Deductiva por Incumplimiento Parcial, se calculará cuando exista retraso en la prestación o entrega de los servicios 
hasta un máximo de 14 días, de acuerdo con el porcentaje de deducción establecido, aplicado al valor de los servicios 
prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida 
que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 

El Instituto descontará las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas, sobre los pagos que deberá 

cubrir el licitante.  

 

8.3.- CAUSALES DE RESCISIÓN DE CONTRATO: 

 

I. Son casos de incumplimiento del licitante, de manera enunciativa más no limitativa, los que se refieren a 

continuación: 

 

II. Si no ejecuta los servicios de acuerdo a las especificaciones señaladas en el presente requerimiento. 

 

III. Si no entrega la garantía de cumplimiento. 

 

IV. Por cualquier incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones a cargo del licitante, pactadas 

en el contrato abierto motivo de este requerimiento. 
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V. Cuando a partir de la fecha señalada de la iniciación del servicio el licitante no haya realizado los servicios 

de mantenimiento correctivo motivo del contrato. 

 

VI. Cuando durante la vigencia del contrato abierto se presenten 3 incidencias registradas en bitácora de servicio, 

y no haya atendido el contratista con oportunidad. 

 

VII. Cuando el licitante subcontrate parcial o totalmente a terceras personas físicas o morales sus derechos y 

obligaciones derivadas del contrato abierto, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá 

contar con la autorización previa y por escrito de “El Instituto”, en términos de lo asentado en el contrato 

cerrado motivo de este requerimiento. 

 

VIII. En caso de que el licitante se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el Artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

9.- FORMA DE PAGO 

 
“El Instituto” se obliga a pagar al licitante en pesos mexicanos, a los 15 días naturales posteriores a la entrega 

de las facturas y demás documentos comprobatorios debidamente requisitados, de acuerdo a lo siguiente:  

 

a) El Jefe de Conservación de la Unidad revisará que cada una de las facturas para trámite de pago, que el 

licitante le presente para su cobro, reúnan los requisitos técnicos y económicos establecidos en el Anexo número 

01 (UNO) y Anexo número 02 (DOS), del contrato que se derive del presente requerimiento, revisadas las facturas, 

estas le serán devueltas al licitante, para que este a su vez las ingrese ante el Departamento de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones, con domicilio en Av. Cesar Augusto Sandino No. 102, Colonia 1ro de Mayo, C. P. 

86190, Villahermosa, Tabasco y teléfono 01 99 33 15 06 77, en un horario de 08:00 a 13:00 horas, en días hábiles 

para “El Instituto”, para su trámite de pago.  
  

La factura deberá contener los siguientes datos: nombre y dirección del inmueble donde se realizó el servicio, 

número de contrato, número de proveedor, número de póliza de fianza, nombre de la afianzadora y fecha de 

realización del servicio de acuerdo a calendario, el cual deberá ser revisado por el Jefe de Conservación de Unidad 

y Validado por el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

Anexo a la factura se deberá de incluir el Anexo número 03 (TRES), orden de servicio. 
 

En caso de que el licitante presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el Artículo 90 

del Reglamento de la Ley, “El Instituto”, dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por 

escrito al licitante, las deficiencias que se deberán corregir.  

   

b) El licitante acepta que “El Instituto”, le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal 

efecto proporcionara el número de cuenta CLABE a nombre del licitante, del Banco y Sucursal que el licitante elija. 

El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del licitante está contratada con 

Banamex, HSBC, S.A., Banorte, S.A., Santander, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto el licitante  

deberá presentarse en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sito en Avenida Cesar 

Augusto Sandino No. 102, Colonia 1ro de Mayo C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco en horario de 8:00 a 16:00, si la 

cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, “El Instituto” realizará la instrucción de pago en la fecha 

programada, y su aplicación se llevara a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con  lo establecido por el 

CECOBAN. 
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Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el licitante deberá presentar original y copia 

de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan 

únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto al licitante. 
 

Asimismo, “El Instituto” aceptará del licitante, que en el supuesto de que tenga cuentas líquidas y exigibles a su 

cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a 

lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

 

El licitante que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “El Instituto”, con 

un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una 

copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo 

procedimiento aplicará en el caso de que el licitante celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de 

factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 

Banca de Desarrollo. 

 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el licitante deba efectuar por 

concepto de penas convencionales por atraso. 

 

El licitante, podrá consultarla la situación real de los pagos realizados, en el portal de Internet de “El Instituto”, en 

la dirección electrónica www.imss.gob.mx, en la liga Portal de Transparencia (Proveedores del IMSS, Pago, Pago a 

Proveedores).. 

 

En relación a las reglas en materia de comprobantes fiscales digitales (CFD y CFDI), así como comprobantes 

fiscales impresos por medios propios (CBB), que entraron en vigor el pasado 1 de julio del 2012, se debe de 

considerar para el trámite de pago de sus contratos vigentes, lo siguiente: 

 

Régimen Fiscal.- Deberán incluir en el comprobante fiscal el régimen fiscal del contribuyente que expide dicho 

comprobante. 

 

Método de Pago.- Al momento de emitir el comprobante fiscal deberá señalar el método de pago que hasta la fecha 

tiene con “El Instituto”. En caso de que al momento de emitir el comprobante, no sea posible identificar el método 

de pago, se podrá utilizar la expresión “PAGO EN PARCIALIDADES O DIFERIDO”. 

 

Número de la Cuenta de la cual procede el pago.- Deberá señalarse en el comprobante fiscal los últimos cuatro 

dígitos del número de la cuenta de la cual procede al pago, excepto en el caso de que el pago haya sido en efectivo 

o cuando se utilice la expresión “No identificado”.  

 

Para el caso del Instituto, la Relación de cuentas vigentes en delegaciones para pago con cheque a “El Prestador 

del Servicio”, las puede obtener en la dirección 

electrónica.  https://201.144.108.83:8443/Pagos_Prov/faces/index.xhtml# 

 

Unidad de Medida.- Deberá incluirse la unidad de Medida del bien o los bienes que se describen en el 

comprobante, de conformidad con lo establecido en el Sistema General de Unidades de Medidas, a que se refiere la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, las señaladas en el apéndice 7 del Anexo 22 de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior y las demás aceptadas por la Secretaría de Economía. Se 

https://201.144.108.83:8443/Pagos_Prov/faces/index.xhtml
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establece que tratándose de los casos de prestación de servicios o uso o goce temporal de bienes se podrá asentar 

la expresión “No aplica”. 

 

Para cualquier aclaración, pueden dirigirse a la Oficina de Trámite de Erogaciones, del Conjunto Sandino, sito en Av. 

Cesar Augusto Sandino 102, Colonia 1ro de Mayo, C.P. 86190 Villahermosa, Tabasco, de 08:00 a las 13:00 horas. 

 

10.- CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR 

 

10.1.- Las características del servicio que “El Instituto” requiere contratar está detallado en los Anexo número 01 

(UNO), para lo cual “El Jefe de Conservación” deberá de emitir el formato orden de servicio Anexo número 03 

(TRES), del presente requerimiento. 

 

El Jefe de Conservación será responsable de recibir, inspeccionar las especificaciones y condiciones de los servicios 

de conformidad con el Anexo número 01 (UNO) y Anexo número 02 (DOS). 

 

10.2.- MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 

Consiste en la sustitución de refacciones debido al uso y vida útil de los sistemas eléctricos de aislamientos y 

sistemas sanitarios, así como cada una de las partes que lo integran, el cual se deberá de atender de manera inmediata 

en un plazo no mayor a 24 horas, contando a partir de la fecha de solicitud de “El Jefe de Conservación lo que 

permitirá determinar los ajustes a realizar o el cambio de piezas debido al término de su uso de vida útil, limpieza 

interna y externa acorde al tipo de equipo que se trate, lubricación, sustitución de partes que se requieran y que no 

estén dentro de la relación de refacciones de alta especialidad y demás operaciones que sean necesarias para dejar el 

equipo en condiciones óptimas de uso con respecto a este tipo de reparación. El cual se encuentra relacionado en el 

Anexo número 01 (UNO). 

 

El servicio se solicitará mediante el formato orden de servicio Anexo número 03 (TRES) 

 

10.3 TIPO DE REFACCIONES 

 

Las refacciones que se requieran para efectuar los servicios de mantenimiento correctivo serán suministradas por 

parte del licitante, considerando las marcas originales.  

 

11.- ASPECTOS TÉCNICOS, ESPECÍFICOS Y GENERALES 

 

Condiciones técnicas administrativas que serán consideradas en la administración del contrato que se derive del 

presente requerimiento. 

 

11.1 Obligaciones del licitante. 

 

11.1.1.- Se obliga a hacer entrega de una bitácora de servicio, en la cual se registrarán cada una de las actividades 

que lleve a cabo durante el servicio. 

 

11.1.2.- Entregar el reporte de mantenimiento realizado respectivamente, al término de los trabajos realizados. 

Anexo número 03 (TRES) y Anexo número 04 (CUATRO), de este requerimiento. 

 

11.1.3.- Entregar las facturas de los trabajos de mantenimiento correctivo realizados dentro de los 03 días naturales al 

término de los trabajos realizados, y deberá de adjuntar el Anexo número 03 (TRES), orden de servicio, documento 
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Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales (IMSS e INFONAVIT) vigente al omento de presentar su 

facturación. 

 

11.1.4.- Todo el personal técnico o administrativo del licitante se deberá de registrar en la bitácora de vigilancia y de 

conservación, así como portar uniforme e identificación, cada vez que se presente a realizar el servicio, así como 

para el caso de realizar trámites administrativos. 

 

11.1.5.- Todo el personal técnico o administrativo del licitante no se deberá de hacer acompañar de personas, que no 

intervengan en el servicio, así como para el caso de realizar trámites administrativos. 

 

11.1.6.- Al inicio de la vigencia del contrato que se derive del presente requerimiento, deberá de proporcionar un 

número telefónico y correo electrónico, en el cual atenderá las solicitudes que realicen cada una de las Jefaturas de 

Conservación, el cual deberá estar activo las 24 horas del día durante la vigencia del contrato. 

 

11.1.7.- Dar acuse de recibido cada vez que éste reciba una solicitud de servicio, la cual se realizará mediante el 

Anexo número 03 (TRES). 

 

11.1.8.- Utilizará las herramientas y equipos adecuados para la realización del servicio correctivo. 

 

11.1.9.- A que el personal técnico que se presente a realizar el servicio correctivo, tenga los conocimientos y 

capacitaciones correspondientes para el desempeño de sus actividades en correlación con su propuesta técnica. 

 

11.1.10.- Deberá tener registrados a sus trabajadores ante el IMSS, (Personal propuesto por el licitante para 

prestación del servicio y con sus derechos vigentes de seguridad social). 

 

11.1.11.- Deberá de realizar los trabajos de acuerdo a lo especificado en el Anexo 01 número (UNO) y Anexo 

número 02 (DOS). 

 

11.1.12.- Que su personal no se presente a realizar algún trámite o servicio bajo el efecto de alcohol o algún 

narcótico. 

 

11.1.13.- Su personal no deberá presentar conductas inadecuadas hacia el personal y derechohabientes de “El 

Instituto”. 

 

11.1.14.- De proporcionar las refacciones que se requieran para efectuar los servicios de mantenimiento correctivo, 

considerando las marcas originales. Para ambos casos, dentro del costo del servicio, de acuerdo al Anexo número 01 

(UNO) y Anexo número 03 (TRES). 

 

11.2 Obligaciones de “El Instituto” (El Jefe de Conservación) 

 

11.2.1.- Recibir del licitante la bitácora de servicio y supervisar que se registren cada una de las actividades que se 

lleven a cabo durante el servicio. 

 

11.2.2.- Recibir del licitante, el reporte de mantenimiento realizado respectivamente, al término de los trabajos 

realizados, Anexo número 03 (TRES) y Anexo número 04 (CUATRO) de este requerimiento. 

 

11.2.3.- Recibir del licitante  las facturas de los trabajos de mantenimiento correctivo realizados dentro de los 03 

días naturales al término de los trabajos realizados, en la cual deberá de verificar que contenga los siguientes datos: 
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número de contrato, nombre de afianzadora, número de folio de la fianza, periodo al que corresponde el servicio de 

acuerdo a calendario, así como recibir  el Anexo número 03 (TRES), orden de servicio y la Opinión de 

Cumplimiento vigente emitida por “El Instituto” e “INFONAVIT”. 

 

11.2.4.- Supervisar que el personal técnico o administrativo porte uniforme e identificación, cada vez que se presente 

a realizar el servicio, así como para el caso de realizar trámites administrativos. 

 

11.2.5.- Supervisar que el personal técnico o administrativo no se haga acompañar de personas, que no intervengan 

en el servicio, así como para el caso de realizar trámites administrativos. 

 

11.2.6.- Recibir al inicio de la vigencia del contrato que se derive del presente requerimiento, número telefónico y 

correo electrónico, al cual enviará las solicitudes de servicio. 

 

11.2.7.- Supervisar que el licitante utilice las herramientas y equipos adecuados para la realización del servicio. 

 

11.2.8.- Supervisar que el personal técnico que se presente a realizar el servicio correctivo, tenga los conocimientos y 

capacitaciones correspondientes para el desempeño de sus actividades. 

 

11.2.9.- Solicitar a la Jefatura de Afiliación y Cobranza, verifique que los trabajadores de la Empresa a cargo del 

contrato que se derive del presente requerimiento, se encuentren dado de altas ante “El Instituto” y estén vigentes en 

sus derechos. 

 

11.2.10.- Supervisar que los trabajos se realicen de acuerdo a lo especificado en el Anexo número 01 (UNO), y 

Anexo número 03 (TRES). 

 

11.2.11.- Supervisar que el personal de la Empresa a cargo del contrato que se derive del presente requerimiento, no 

se presente a realizar algún trámite o servicio, bajo el efecto de alcohol o algún narcótico. 

 

11.2.12.- Supervisar y verificar que las refacciones que se requieran para efectuar los servicios de mantenimiento 

correctivo, sean de marcas originales, de acuerdo al Anexo número 01 (UNO), y Anexo número 03 (TRES). 

 

11.2.13.- Poner a disposición del licitante el equipo para proporcionarle el servicio. 

 

12.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL CONTROL DEL SERVICIO 

12.1.- Visita a las instalaciones. 

El licitante para la elaboración de su propuesta económica y técnica, queda a su consideración la realización de la 

visita a las instalaciones, para realizar una inspección física y determinar los costos del servicio, conforme el 

protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamientos y prórroga de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto del 2015 y sus 

modificaciones publicadas el 19 de febrero del 2016 y 28 de febrero del 2017. 

12.2 Reporte de fallas o solicitud de servicio. 

“El Jefe de Conservación”, mediante una llamada telefónica informará al licitante el envío a través de correo 

electrónico del Anexo número 03 (TRES) orden de servicio, para que este a su vez asista a realizar el servicio 

correctivo de acuerdo a calendarización Anexo número 02 (DOS), el mantenimiento correctivo acudirá en un plazo 
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no mayor a 24 horas siempre y cuando la falla de los equipos no ponga en riesgo o vulnerabilidad los inmuebles de 

“El Instituto”, en caso contrario, deberá atender el reporte en un plazo no mayor a 3 días. 

12.3 Tipo de Refacciones. 

El licitante, para la realización del servicio mantenimiento correctivo, deberá considerar sólo refacciones originales. 

 

12.4 Disponibilidad de los equipos. 

 

“El Jefe de Conservación”, pondrá a disposición del licitante los bienes y espacios para la realización del 

mantenimiento correctivo, según corresponda de acuerdo al Anexo número 02 (DOS) y Anexo número 03 (TRES), 

para ello “El Jefe de Conservación” con antelación avisará a las áreas usuarias, que se les realizará servicio de 

mantenimiento correctivo. 

 

12.5 Plazo de entrega de los equipos. 

 

El licitante se obliga a realizar los servicios en el periodo establecido en el Anexo número 02 (DOS), siempre y 

cuando no se vea afectado el servicio que “El Instituto” está obligado a prestar a sus derechohabientes. 

 

2.- Obtendrá autorización de la Jefatura de Conservación de la Unidad para el cambio de refacciones que se señalan.  

 

3.- El suministro de accesorios y/o consumibles se hará la anotación pertinente en la bitácora, para continuar con la 

reparación, considerando que los equipos deben estar en condiciones óptimas de funcionamiento. 

 

12.6 Capacitación Técnica y Operativa. 

 

El licitante en la fecha en que preste el mantenimiento correctivo, se obliga sin costo para “El Instituto” a capacitar 

al personal institucional, técnico y operativo encargado de los equipos, así como el procedimiento a seguir en los 

casos de emergencia. 

 

12.7 Supervisión. 

 

Si el licitante se excede del rango máximo de ejecución del Servicio de Mantenimiento correctivo con retraso de 2 

(dos) días estipulados en el numeral 13.5 de este requerimiento, se tendrá como servicio “no realizado”, en 

consecuencia, se procederá a la aplicación de la deductiva correspondiente, en la facturación siguiente del 

Mantenimiento correctivo que se presente para su cobro, con independencia de la aplicación de la pena convencional 

por el servicio no realizado. 

 

12.8 Responsabilidades 

 

El licitante se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, lleguen a causar a “El Instituto” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones de las 

obligaciones pactadas en el instrumento Jurídico que se derive del presente requerimiento, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

13.- ANTICIPOS 

“El Instituto” no otorgará anticipos al licitante con motivo del presente requerimiento. 
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14.- RESPONSABILIDAD 

El licitante se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, lleguen a causar a “El Instituto” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones de las 

obligaciones pactadas en este instrumento Jurídico, de conformidad con lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

15.- OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL Y EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

El licitante queda obligado a entregar a “El Instituto” junto con la factura de cobro respectiva la “Opinión de 

Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”, Positiva y vigente a la fecha de su presentación. 

 

El IMSS en el ejercicio de sus atribuciones, deberá verificar las obligaciones de carácter fiscal y en materia de 

Seguridad Social del licitante, previo a la firma del contrato.  

 

Para lo anterior, en cada uno de los procedimientos de contrataciones iguales o superiores a $300,000.00 (Trescientos 

mil pesos 00/100 M.N.) se hará del conocimiento de los licitantes o posibles adjudicados, que para la firma del 

contrato se solicitara como requisito indispensable para suscribirlo, la Opinión Favorable de cumplimiento de 

Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social emitida por el IMSS, así como el documento vigente expedido 

por el SAT en el que se emita la Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales, ambos en sentido positivo y 

vigente.  

 

La “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” tendrá una vigencia de 30 días 

naturales a partir del día de su emisión. 

 

El licitante  deberá contar con acuse de recepción de a solicitud de la opinión ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece el 

ACUERDO ACDO.SA1.HTC.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a 

las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 

publicado en el Diario Oficial de La Federación el 27 de Febrero del 2015, de conformidad con el Articulo 32 D, del 

Código Fiscal de la Federación, del cual presentará copia al Instituto, la cual tendrá una vigencia de 30 días naturales 

a partir del día de su emisión. 

 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

El Administrador del contrato, al recibir del licitante o contratista la documentación para autorización de pago, 

revisará que se adjunte la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”, y que sea 

positiva y vigente a la fecha de su presentación. 

 

En caso de que no se adjunte la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, o no sea 

vigente y/o sea negativa, no se recibirá la documentación y se informará al licitante que deberá obtener la citada 

opinión o, en su caso de que sea negativa, que pueda presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante la 

Subdelegación que le corresponda o en caso de que no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente.  

 

Cuando la Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, presentada por el licitante, sea 

positiva y vigente a la fecha en que se presenta al administrador del contrato, la Jefatura de Servicios de Finanzas a 

través del Departamento de Presupuesto, Contabilidad, y Erogaciones (PRECOE), continuará el trámite de pago al 

licitante.  
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El Área de Trámite de Erogaciones o el Departamento de Finanzas, según corresponda al momento de revisar la 

documentación presentada para cobro, deberán verificar que se incluya la “Opinión de Cumplimiento del contrato, en 

caso contrario devolverá la documentación e informara al licitante que deberá obtener la citada Opinión debidamente 

validada. 

 

ACLARACIONES DE OPINION NEGATIVAS. 

La Jefatura de Servicios de Afiliación Cobranza, a través de la Subdelegación, resolverá aclaración que presente el 

licitante, cuando la Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social”, sea negativa y la 

resolverá dentro de los 5 días hábiles a la fecha de presentación de la misma.  

 

Una vez resuelta la aclaración, se notifica al licitante que la aclaración fue procedente y que puede obtener 

nuevamente la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social”, o bien, le informa el 

motivo por el cual no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad 

social. 

 
 

REGLAS PARA LA OBTENCION DE LA CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL EN MATERIA DE 

APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES. 
 

Con fundamento en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, el Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-5789-01/17, tomada en su 

Sesión Ordinaria número 790, del 25 de enero de 2017, aprueba el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la 

obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”. 

Asimismo, instruye a la Administración que proceda a la publicación de dichas Reglas en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los  Trabajadores 

por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal  en materia de aportaciones 

patronales y entero de descuentos. 

 

I. En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República y 

las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales, en ningún caso 

contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los particulares que tengan a su 

cargo créditos fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas 

permitidas por el Código, o bien que teniéndolos no hayan celebrado convenio de pago con las 

autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación aplicable. 

Igual disposición se establece para las entidades y dependencias que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o 

estímulos, respecto de los particulares que tengan derecho a su otorgamiento. 

 

Además, señala el artículo 32-D del Código Fiscal citado, los licitantes a quienes se adjudique un contrato, para 

poder subcontratar, deberán solicitar y entregar a la contratante la constancia de situación fiscal del subcontratante. 

 

II.        El artículo 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores prevé que el 

Instituto se constituye como un Organismo Fiscal Autónomo y se encuentra facultado y obligado al cumplimiento de 

lo dispuesto en el Código Fiscal de Federación, en tanto que, en términos del artículo 16, fracción XIX, de la Ley del 
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INFONAVIT, el Consejo de Administración de esta Institución tiene como atribución aprobar la normatividad que 

derive de la misma, salvo aquella que se encuentre reservada expresamente para aprobación de la Asamblea General. 

 

III. En ese sentido, el Consejo de Administración del Instituto tiene la atribución de dictar reglas a fin de que las 

personas físicas y morales que pretendan celebrar contrato con las dependencias y entidades a que se refiere el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, puedan obtener las constancias necesarias del INFONAVIT para 

efectos de lo dispuesto en el precepto legal  antes citado. 

 

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 

descuentos. 

 

Primera.-  Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que 

se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes 

pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del 

INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas. 

 

Segunda.- El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que: 

 

I. La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número 

o números de los registros patronales que le han sido asignados. 

 

II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los 

descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. 

 

IV. Las garantías que se hayan otorgado. 

 

V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto. 

 

Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de 

datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las soliciten para los 

efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto 

no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades 

del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo. 

 

Cuarta.- El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal: 

a) Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre 

garantizado. 

 

b) Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia 

de aportaciones patronales y entero de descuentos. 

 

c) Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con adeudos pero que 

haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de situación fiscal que se 
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expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

 

d) Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal 

registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales. 

 

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y 

d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: www.infonavit.org.mx. 
 

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones 

regionales. 
 

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o 

los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la Delegación Regional que 

corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma. 
 

Quinta.- La constancia de situación fiscal que se expida  tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a 

partir del día de su emisión. 

 

16.- INCONFORMIDADES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante 

el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: 

compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones 

que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de 

Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en: 
 

Avenida Revolución N° 1586 

Col. San Ángel 

Delegación Álvaro Obregón  

Ciudad de México C.P. 1000. 

 

17.- REPRESENTANTE DEL AREA TECNICA 

 

“El Instituto” designa a los Servidores Público, los Ing. Josué Antonio Carrizosa Solórzano, Jefe de 

Conservación de Zona 01, Ing. Gabriel Jesús Jiménez Lázaro, Jefe de Conservación de Zona 02, como 

representante en la junta de aclaraciones, para atender todas las dudas que se deriven de los aspectos técnicos de este 

requerimiento y todos los procesos licitatorios que deriven del presente requerimiento. 

18.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

El Ing. Bismar Vázquez Camacho, Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

intervendrá como administrador del Instrumento Jurídico, que se derive del presente requerimiento, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 84 Penúltimo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Publico. 

 

http://www.infonavit.org.mx/
mailto:compranet@funcionpublica.gob.mx






















FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE 
CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL 
PORCENTAJE AL SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL 
Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS 
DEL SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE 
FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR 
PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO 
DE ÉSTA),  RELATIVO A LA ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE 
FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA 
ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), 
EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA 
DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA 
VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR 
ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL SERVICIO; C) 
QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA 
FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL 
INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES 
PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, 
LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA 
CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A 
QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS 
RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE 
EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL 
BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU 
CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 

 





 



 


